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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

LOPEZ DE LETONA

CAPÍTULO. PRI~O ,

MINISTERIüDE INDUSTRIA

-Fines y Facultad6s de los Colegios

Art'. 5.· 1. Los Col!lgios Oficiales tendrán los fines propios
de estos órganos corporativos profesionales y en particular, a
título enunciativo y no limitativo, .108 sigu.ientes:

al La organización y desarrollo de la pr&Visión entre 108
Ingenieros industriales colegiados.. Si . la Entidad que con tal
fin se cree queda en dependencia' del ~Colegio, le corresponderán
en este aspecto administrar los fondos que pOr el concepto de
previsión se recauden y aquellos otros ingresos que para tales
atenciones puedan establecerse en el· futuro.

b) El asesoramiento' a Organismos del Estado. regióDales' o
provinciales, CorpOl'aciones Locales,· personas· o Entidades para·
estatales o particulares y a sus mismos colegiados, emitiendo
infLrmes, resolviendo consultas o actuando en arbitrajes téc
nicos y económicos a instancia de las partes.

e) Velar irieludiblemente por los derechos y deberes de la
profesión, pudiendo recabar en _da momento la ayuda. de las
autorJdades competentes y .como funci61l sobresal,iente, . las
cuestiones que correspondan al campo privativo de la activfdad
de-los Ingenieros industriales -quefundamenta1IJle~tese. deter
minan en el Decreto de 18 dé septiembrq de 1935 y demás dis
posicrones. legales, interponiendo su. valimiento ,para- que no
se desconozca ni se dificulte el ejercicio de dichas facultades.

d) Impedir e incluso perseguir ante· los Tribunales de Jus~

ticia todos los casos de intrusismo profesional. que afecten a
los Ingenieros industriales y al ejercicio de su ··profesión por
Sluienesno cumplan los requi'Sitos legales de todo orden esta~

blecidos al efecto.
e) Cooperar con la Administr.ación de·Justicia y demásOr

ganismos' oficiales o particulares. en 180 designacIón ,tie Inge
nieros industriales que hayán de realizar· informes. dictámenes,
tasaciones u otras actividades profesionales, a cuyo efecto se
facHitaran periódicamente .a tales Organismos H.s:tas de los
colegia'dos.

11 Impulsa'r el desarrollo· de las labores científicas, técnicas,
econÓinicas. sociales y culturales relacionadas con la especia¡..
lidad.

zación, tutela y jurlSdieci6Jl superior en !lateria de recursos
qua le· cOIT~pondim.

Los Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales se rela.
cionarán con· dicho Ministerio a travéS del Consejo General
de Colegios.

Art. 3.° .Alcance.-Los Colegios -Oficiales de. Ingenieros In..
dustriales agruparán obligatoriamente a todos los Ingenieros
industriilles .procedentes de las Escuelas Técnicas Superiores

. de Ingenieros ~ndustriales creadas o reconocidas 'por el Estado
o que en lo su.cesívo 'se creen o· reconozcan por el mismo que
residan eo. su zona y se dediquen al: ejercicio· de la pro¡esión.
sin cuyo requisito no podrán. ejercerla. Se exceptúan de la
colegiación obliglttoria a los Ingenieros industriales, que sólo
ejer~ funciones y realicen trabajos correspondientes a 108
Cuerpos existentes en la Administración del. Estado, Organismos
autónomos y Corporaciones Locales.

Art. 4.° Ambito territoriaL-El número de Colegios, la ca-
pitalidad de 'cada uno y las provintias que deben-abarcar será.n
las siguientes: .

Capitalidad: Madri(i., Provincias que abarca: Madrid. Toledo,
Ciudad &al,. Cuenca, ,Guadalajara,· Cáceres, Zamora, Salaman-'
ca, Valladolid, Avila, Soria, Segovia, Santa.Cruz de Tenerife,
Las Palmas de Gran Canaria y plazas y provincias africanas.

Capitalidad: Barcelona._ Provincias que abarca: Barcelona.
Gerona, Lérida y Tarragona. ,.

Capitalidad: Valencia. Provincias, que abarca: Valencia,
Caste1l6n de la Plana, Albacete, Alicante,,! Baleares.

Capitalidad: Bilbao. Provincia que abarca: Vizcaya.
Capitalidad: San Sebastián. Provincias que abarca: Gut~

púzcoa,. Alava y Navarra.
Capitalidad: Zaragoza. Provincias que abarca: Zaragoza.

Huasca, Teniel y Logrado.
Capitalidac;i: Sarttander. ProvinCias que abarca: Santandér~

Burgos, y Palencia.
C~pitalidad: Oviooo: .Provinciasque abarca: Oviedo y León.
Capitalidad: La Coruña. Provincias que abarca: La Coruda,

Lugo, Orense y Pontevédra.
Capitalidad: Sevilla. Provincias que abaI"ta: Sevilla, CAdiz,

Huelva, Córdoba y Badajoz.
Capitalidad: Granada. Provincias. que abarca: Granada, Má

laga, Almería., Jaén y ~urcia.

CAPÍTULO II
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GRUPO V

ORDEN de 29 de septie"'mbre de 1972 por la que se
aprueban los Estatutos Generales de I08Colegios
Oficiales' delngenieroB Industriales.

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Constituclón.-Los Colegios de Ingenieros Indus
triaJes, cuyas constituciones se autorizaron por el Decreto de
9 de abril de 1949 y Decreto 193211969, de 24 de julio, se regirán
en lo sucesivo por· las disposiciones dél citado ·Decreto 193211i69.

El anti~o Consejo ~uperior·de "'Colegios se denomiliará -en
lo sucesivo Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros
Industriales. -

El, Consejo General de Colegios y los Colegios Oficiales de
Ingenieros· Industriales tendran, separada Ei individualmente,
sin perjuicio· de la subordinación al primero de los se~dos.
plena personalidad jurídica para el cumplimiepto de sus fines
y el ejercicio de sus facultades, gozando del rango y preemi
nencia de las Corporaciones de Derecho Público .a toidbs los
efectos civiles y. administrativos.

Art. 2.° Dependencia'.-Tantoel Consejo GeneJ::'al camo los
Colegios Oficiales de Ingenieros· Industriales dependerán del
Ministerio de Industria, en cuanto a las funciones de fiscali-

E~TATUTO!l. GENERALES DE LOS COLEGIOS OFICIALES
DE .INGENIEROS INDUSTRIALES,

Ilustrísimo 'señor:

El artículo _8. 0 del Decreto 1932/1969, de 24 de julio, dispuso
que por el Ministerio de .Industria. a propuesta -del Consejo
General de Colegios' Oficiales de Ingenieros Industriales, se
aprobaran, si procede. los Estatutos Generales de los - citadoS
Colegios, _a fin de que los vigentes a la facha de promulgación
del citado Decretase adaptasen a las "aisposiciones del mismo
y se introdujeran las modificaciones pertinentes.

Formulada la aludida propuesta por el Consejo General antes
citado ,y una vez que los Organismos competentes del Departa
mento hatr informadQ sobre la procedencia de' su aprobación,
este Ministerio ha tenido a bien aprobar los adjuntos Estatutos
Generales por l()S que han de regirse· los Celagios Oficiales
·de Ingenieros Industriales:

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septi13mbre de 1972.

Conserje ..
.CiPbradOr ...........................•. _ .
Vigilante. Sereno, Ordenanza. y

Portero .
Personal de limpiez~ (por horal.
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g) Iriformar e¡f las modificaciones de la legislación vigente,
en cuanto Be relaciona. con la profE!sión de Ingeniero industriaL

hJ Recoger y encauzar las aspiraciones de la profesión, a
cuyo efecto los Colegios elevarán al Consejo General. y éste
a los Cen~ros oficiales correspondientes cuantas sugerencias
estimen oportunas en relación con la perfec<;;.ión y regulación
de los servicios qué puedan prestar .108 Ingeniero~ industria:Ies
(tanto a las Cor¡:¡oraciones oficiales como a las E:r1tidades y par
ticulares), así como para la fijación y reglamentación de las
tarifas de honorarios. '

il Mantener un activo y eficaz servicio de información sobre
plazas y trabajos a desarrollar por Ingenieros industriales, con
el fin de lograr el acoplamiento más adecuado de los colegiados

> en la industria, en los servicios y en las Corporaciones de ca~
rácter público, para mayor eficacia de su labor profesional,. den~
trb de las. mejores condiciones para los mismos· y utilizando
para ello· los medios que considere más oportunos.

Los Colegios -'pQ!:irán fomentar y ...ayudar, por los procedi~

mientas que en cada caso entiendan más pertinentes, a aque~

lIas Instituciones, oficiales o particulares, que traten de mante~

ner al día el desarrollo de la industria·y la formación técnica
adquirida por sus colegiados en beneficio y apoyo del desarrollo_
nacional. .

2. Para el cumplimiento de las misiones enumeradas en el
apartado 1 preéedente, los Colegios tendrán las siguientes fa
cultades:

al Ejercitar.ante los Tribunales de Justicia las acciones pro~

cedentes contra quienes ejerzan la profesión de Ingeniero in~

dustrial sin cumplir los reCIqisitos legales necesarios a tal ejer-
cicio. . . -

bl Ejercer la potestad disciplinaria- por las faltas que co~
metan los colegiados en el ejercicio de su profesión;

cl Comparecer ante los Tribunales de Justicia en defensa
de los colegiados o a requerimien.to de Entidades oficiales o
particulares.'

d) Visar y legalizar 1'0s trabajos profesionales de los cole
giados.

el Interpretar y aplicar las tarifas- de honorarios 'devengados
en el ejercicio libre o intervenir en la- regulación de las remu
neraciones no sujetas a las mismas·o exceptuadas de ellas, fi
jando su cuantía. conforme al uso o sano criterio e informando,
si .ello fuera prQcedente, en caso de litigio. .

f) Establecer un sistema de cobro del total de lo que repre
sente el valor de los trabajos realizados por los colegiados, según
el cual los Colegios actúen por gestión o representación de los
mismos,

g) Cualesquiera ot;ros fines que acue!'de la Junta de Go~

bierno o la Junta general,. siempre que guarden relación con
la profesión, no se opongan taxativamente a las disposiciones
legales·o a los acuerdos qUe_con carácter obligatorio y general
haya tomado el Consejo General. reglamentariamente. '

CAPÍTULO III

Recu.rsos económicos de los Colegios

Art. 6.0 Recursos ordinarios.-Constituyen los recursos eco
nómieo~ ordinarios los que a continuación se enUmeran:

a) .Los productos de bienes y derechos que correspondan en
propiedad al Colegio. ,

b) Las cuotá.s de inscripción, en su caso, y ,mensuales ordi
narias, -cuyas cuantías se ·fijan: la primera, en .250 pesetas,
solamente cuando 'se solicite la inscripción después de lo's seis
meses posteriores· a la terminación de la carrera, y la segUnda,
en 75 pesetaBmensuales. Dichas cuotas podrán modificarse
por la Junta general, de acuerdo con las prop.uestas razonadas
que, po;ndera~do la situación económiéa, le sean presentadas
por .la Junta de Gobiel"IJo. No se exigirá cuota de inscripción
a los que se trasladen de Colegio.

En todo, caso,.y marí'teniendo íntegrameJ;lte sus derechos, no
se abonará la· cuota -colegial cuando el eolegiado alcance los
~etenta aftoso _ '

el El 10 por 100 de lo que represente, según tarifas vigentes,
el valor· de los trabajos de los colegiados por redacción de ante-

•proyectos, proyectos, direccio.o:es de .obras e instalaciones., dic
támenes, informes,peritajes, Inspecciones, arbitrajes, documen
taciones técnico-administrativas .y aquellos, otros· qtte - realice
en raz6n de' su titulo. .

:Aestos efectos, los Ingenieros industriales procedentes de
la$ Escuelas Técnicas Superiores creadas o reconocidas por el
Estado. o que en lo sucesivo se creen. o reconozcan por' Ell mis
mo y qu.e en cumplimiento del Decreto 193211969, de 24 de julio,
esté;n obligadc;>s a pertenecer al Colegio en· que residan o· se
dedIquen al ejercicio, de la profesión, habrán de. someter preVia,.

I . ;
mente, para"el debido conocimiento. al Colegio en donde obli
gatoriamente les corresponda estar colegiados, la documentación
profesional que dl::!ba presentarse en Organismos del Estado,
Corporaciones Locales, O¡:ganizaeión Sindical, Institutos Oficia-
les de Crédito y en cualquier .otra Entidad estatal o autónoma.

Estas no'rmas serán de aplicación asimismo a los trabajos
que en el libre ejercicio de la profesión realicen los Ingenieros
industriales 'por encargo de, la Administración Pública, a tenor
de lo dispuesto en el Decreto 2819/1967, de 23 de notiembre
("Boletín Ofielal del Estado,. del 4 de diciembre).

El visado y registro posterior deberá efectuarse en el Cole~io

en cuyo ámbito territorial radique o vaya a radicar la industria,
ihstafación o servicio y, en general, aquello que sea objeto
de dicha documentación. El incumplimiento de ta.l requisito
invalida esta documentación a 16s efectos de su presentación,
Gon carácter- oficial, en aquellas dependencias que en coi1se~
cuencia ·no deberán· admitirla.

En el caso de que el Colegio a que deba someterse el visado
y registro no ·sea coincij'ieilte cap. el de la colegiación, le ,co
rresponderá a aquél· percibir el 10 'por 100. Como :recurso eco
nómico ordinario propio retendrá el 60 por 100 de aquella cant.i~

dad y el restante 40 por 100co\'responderá al Colegio en el
que déba encontrarsE' colegiado obligatoriamente el Ingeniero
firmante de la documentáción presentada.

dI Los derechos que correspondan percibir ,al Colegio por
la legalización, registros, servicios, certificaciones sobre do
cumentos y firmas relativas 'atrabajós profesionales de cual-
quier naturaleza. _

el Lós beneficios ..que obtuvieran por publicaciones.

Art. 7." Recursos extraordinarios.-Constituyen ros recur
sos extraordinarios de los Colegios los que.-a coQ.tinuación se
sei'ía.Ian:

al Lassubvendones, donativos, etc., que se les conceda ppr
el Estado, Corporaciones oficJales, Entidades comerciales o in
dustriales y por particulares.

b) Los bienes, muebles o inmuebles, que por herencia,
donación· o cualquier otro título lucrativo u oneroso entren a
formar parte del capital de' cada Colegio.

cl Las cantidades que por· cualquier ,Otro concepto 'no espe
Cificado puedan percibir los Colegios.

Todos los recursos extraordinarios precisarán para ser per~

cibidos la previa aprobación de la Junta -general.

CAPÍTULO IV

Derechos y obligaciones de, los colegiados-

Art. 8.° Derechos de los colegiados......,Los colegiádos gozarán
de los siguientes derechos:

a) Todo Ingeniero colegiado podrá actuar profesionalmente
en territorio de cualquier otro, Colegio.

b) Participar en el uso y disfrute de los bienes del Colegio
y de los servicios -que éste tenga 'establecidos, siempre que no
perjudiquen a los derechos de los demAs.

e) Tomar parte en las votaciones y deliberaciones que en'
los Estatutos y Reglamentos se prevengan.

d) Llevar a cabo los proyecios, dictámenes, peritactones,
valoraciones ti- otros' trabajos que sean ~solicita~os al Colegio
por Entidades o particulares y que les correspohdan por turno
previamente establecidq. ."

e) Recabar el amparo de la Junta de Gobierrtocuando con
sideren lesionados o menoscabados sus derechos e intereses
de profesional o de ;colegiado- o los de la Corporación.

f) Poner en conocimiento de 'la.' Junta- de Gobierno todos los
hechos que puedan afectar a la, profesión particular o colecti
vamente y que' puedan determinar su intervención.

g) y todos aqueUós que se derivan de los presentes Esta-
tutos. '

'Art. 9:0 Obligacto'nes de carácter generaI.--Son obligaciones
de los colegiados,'las que 'a continuación se especifiGan:

al, Cumplir estrictamente eua~tas presCripciones contienen
estos Estatutos y los Reglamentos que los desarrollan, así como
los acuerdos que se adopten por los Colegiosy· el Consejo Ge
neral, con- sujeción a los mismos.

b) Poner en ,conocimiento de los Colegios: Los nombres
de quienes ejerzan actos propios de la profesión de Ingenieros
indu,triales sin poseer el título qua para ello les autoriza;
los de los que, aun teniéndolo, no figuran inscritos en los Co
legios· existentes, y los de los que siendo colegiados falten a
sus deberes profesionales.

el Pagar las cuotas y derechos quehayjm sido aprobadOs
para el sostenimiento de los Colegios y _para el desarrollo de
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la previsión y de los demás fines que se encomiendan a los
mismos.

d) La asistencia a los actos corporativos.
el Aceptar el désempeno de los cargos que se les encomende

por los órganos de- Gobierno, salvo causa en contra que se
considere justificada por la Junta de Gobierno. .

f} Cumplir, con respecto a los órganos gu.bemativos de los
Co1egios y a los Ingenieros colegiados, los", deberes de disciplina
y armonía profesional.

gl Presentar a la legalización y visado sus trabajos profe
sionales, de acuerdo coIi el -apartado -el -del artículo 6." de estos
Estatutos'.

CAPÍTULO V

Organización de los Colegios

Art. 10. Estructura.-Lós órganos rectores del Colegio serán
la Junta -general de colegiados y la Junta de Gobierno. Depen
diendo de esta ·última, la, Junta dQ Gobierno ,podrá constituir
una 'Comisión Permanente y las Comisiones Delegadas que
juzgue conveniente.

Art. 11. Reglamento·.-Los Colegios se ,regirán' por' unos Re~

glamentos orgánicos particulares, acordados en Junta general,
en los cuales habrá de recogerse las nonnas de los presentes
Estatutos Generales, adaptadas a sus especiales circunStancias
y detallando sus preceptos en f.PJma adecuada.

El Consejo General de Colegios aprobará los Reglamentos
de cada. Colegio y sus modificaciones, siempre que no se opon
gan al Decreto, Estatutos y demas dispOsiciones aplicables.

Art. 12.' La Junta generaL-Es el órgano superior de expre
sión de la' voluntad del Coh;>gio, quedando, por· tanto, obligados
todos los colegiados al cumplimiento de los acuerdos que aquélla
adopte con arreglo a lospresent€'s Estatutos y a ,las disposi
ciones del R~lamento orgánico del Colegio.

La Junta, general se constituir~ con la asistencia de todos
los colegiados, siendo necesaria para' la validez en sus acuerdos,
en primera convocatoria, la concurrencia' de ,mayoría ~bsoluta;

En segunda convocatoria, celebrada media hora después de la
anunciada, serán válidos' los acuerdos cualquiera' que sea el
numero de los asist'entes.

Art. 13; Funciones' .. de la. Junta general.-Corresponde en
'. exclusiva a la Junta general:

aJ El estudio y aprobación, en su caso, de las propuestas·
del Consejo sobre los Estatutos Generales y su modificación.

b) El estudiO y elevación 'al Consejo de las mismas pro
puestas cuaudo se formulen por los proPios Colegios.

e) La aprobación de las propuestas sobre los Reglamentos
de cada Colegio, asi como de sus mQdJ,ficaciones 'pára la eleva
ción de unos y otras al Consejo.'

d) La ápróbación de los presupuestos 'de cada Colegio y de
las cuentas anuales de los ·mismos.

el La aprobación de la. gestión de las respectivas Juntas
de Gobierno. . . .

f) La implantación. o supresión de servicios corporativos.
g} Cuantos asuntos se sometan a la Junta.. general a pro·

puesta -de la de Gobierno o de un grupo de colegiados que no
sea inferior al 10 pór 100, o bien que alcance el numero de 50.

Art. 14. Juntas genera1es ordinarias.-,Se celebrarán durante
el afto, por lo .nienos, dos Juhtas ordinarias: Una en .el mes
de dicie~bre,. para ·la' aprobación del presupuesto y renovación
de cargos, y otra en el mes de mayo, para aprobación de cuen
tas e ":i,nformaoi6n gene~al sobre la marcha del Colegio en todos'

. sus aspectos.

Att.: 15: Juntas, generales 'extraordinarias.-La Junta general
se reunirá, coilcarácter extraordinario, previa convocatoria
cursada por la de' Gobierno, a iniciativa de ésta o de un numero
de colegiados no. inferior a' la d~ima parte de la totalidad o
un mínimo de cincuenta, Será' presidida por el Decano del
Colegio y actuará de Secretario. el que lo sea también de éste,
quien levantará acta de la reunión.

Art, 16. Rendición de cuentas.-Los balances anuales· de los
Colegios se efectuarán con todo detalle y se remitirán al .Con
sejo G:eneral. de Colegios para 6U conocimiento en .los primeros
quince días, a partir de su aprobación en Junta general.

Art. 17. La Junta de GObierno.-Las Juntas de Gobierno se
rán 10i; órganos rectores de los Cole-gios y estaránoonstituig·as
por el Decano, el Vicedecano, un Secretario, un Interventor y
un Tesorero y el número· de Vocales que se determine en los
Reglamentos· de cada Colegio en funcióD: del: de colesiad08.

En los Colegios que así lo establezcan en ·sus Reglamentos
podrá existir UD Directl;>r de Gestión al que se encomendará.
la ejecución de las funciones que se prevengan en los mismos.
El Director de Gestión será designado por la Junta de Gobierno
y su J).ombramiento refrendado por la Junta general.

L~ Junta de· Gsbiernoserá elegida por votaoión de todos los
colegiados; emitiendo el sufragio en la forma que se determine
en los Reglamentos respectivos. 'Se renovará la mitad cada
dos años.

Art. 18. Competencia de la Junta de Gobierno.-Corresponde
a la Junta de Gobierno la dirección y administración del Co~

legio para el cumplimiento de sus fines en todo aquello que
de manera expresa ·no corresponde a la Junta generM.

De modo especial c?rresponde a la "unta de Gobierno:'

a) La repre!'entación judicial y. extrajudicial de la persona~

lidad juridica del Colegio, con facultades de delegar y apo~

derar.
b) La dirección y vigílanciadel cumplimientd de los comew

tidos corporativos. . .
e) El desarrollo de. la labor necesaria para que los" Inge

nieros industriales que se hallen en su jurisdicción ,-dedicados
'al trabajo en Empresas particulares perciban los .emolumentos
adecuados a su labor, y a tal fin mantendrán una estadística
sobre las condiciones económicas' y de trabajo al objeto de ase
sorar a los Organismos en las Reglamentaciones laborales.

d) La designación de las comisiones y. ponencias encarga
das de preparar dictá:q¡enes, informes o estudios o de· dictar lau
doso arbitrajes, as! como el establecimiento de los corres~
pondientes turnos de colegiados.

el Formación del presupuesto y de las cuen~as y cuan:to
concierne a la gestión económica.
, f) La admisión de nuevos colegia~os,

g) La preparación de las Juntas generales, la .ejecución
-de acuerdos y de los cometidos no previstos.

h) Todas las demás atribuciones que se establezcan.en otros
artículos de los ptesente~ Estatutos.

Art. 19. Reuniones de-la Juht.a de Gobierno.-r"LaJunta de
Gobierno 'se reunirá obligatoriamente, como. ·mínimo, cada tres
meses y siempre que la convo(¡ue el J;>ecano o, en Su defecto,
el Vicedecano, o lo so)ic:l:ten la tercera parte <;le sus· compo~
~entes.

En general, todos los acuerdos' de la Junta depobietno se. to
marán con la sanción mayoritaria de los asistentes, dirimiendo,
en caso de empate, el Decano y, en su ausencia, quien 10
sustituya. .

La, convocatori'a se hará con una antelación mínima de
cincó dias, salvo en ios casos en que el Decano, o en su' defecto
el Vicedecano, determine que la reunión tiene catácter de
urgencia;

. Art. 20. Comisión Perma,nente..,--La Comisión Permanente
estará constituida por el Decano, Vicedecano, Secretario, In
terventor. Tesorero y los Vocales Que la Junta de GObierno'
designe y entenderá. en los asuntos urgentes y en,~aquellos que
en esta Comi,slón delegue la Junta de Gobiern6.

Art. 21. Oecano.-Corresponde al Decano o, en su defecto,
al Vicedecano 'la presidencia .y representación oficial del Co
legio y asimismo ostentará el ejercicio de la capacidad de obrar
de la Corporación en todas 'sus relaciones cou,.las autoridades,
Corporaciones. Tribunales y particulares, sin perjuicio de que,
en casos concretos, puedan las, Juntas de GObierno encomendar·
dichas funciones a determinados colegiados o a Comi.siones cons-
tituidas al efecto. '

El Decano o, en su detecto, el Vicedecano ostentará_la pre
sidencia de la Junta de Gobierno y de la general, tifará el
orden del día 4e una y otra y dirigirá las deliberaciones.

El Decan·) o, en 8;U defecto. el Vicedecano.autorizaráconsu
firma la ejecución· y cumpl1mientó de los' acuerdos del Colegio
y ordenará los pagos. -

Art. 22. SliCretario, Interventor. y -Tesorero.-Loscargos de
SecretarJo, Interventor y Tesorero tendrán las facultades propias
de sus cargos y las que se determinen en el Reglamento de
cada Colegio.

Art. 23. Delegaciones.-Cada Colegio organizará las Oelega·
ciones que estime conveniente, de aéuerdo con sus característi
cas, fijando la organización, y el numero' en su, Reglamento
particular. '

Las Delegaciones as! .constttui4asdependerán directamente
del Colegio respéctivo, cuyas ·instrucciones, que tendrán caráC
ter ejecutivo, acatarán. en todo caso.
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CAPÍTULO VI

Consejo General de Colegios

Art. 2(. Naturaleza.'"'-EI Conselo Oeneral, de Colegios será
el organismo r~tor y superior jerárquico de los mismos",! re
presentará a la profesión con carácter nacional. Tendrá la
consideración de Corporación oficial con plena PQl'sonalidad
jurídica para el cumplimiento de sus fines yel ejercicio de sus
facultades.

Art. 25. Funciones.-Corresponde_ al Consejo General:

a} Representar en el ámbito nacional a todos los Colegios en
defensa de la p.rofesi6~ de Ingeniero indust~al, ~moniza~do
la actuación de dicha profesión con las eXigencIas del bIen
común en general y de la industria; rtaci?naJ,. en particular,
dentro de la esfera de la competencIa atnbuída a estos pro
fesionales.

b} Aprobar los Reglamentos de cada Colegio y sus modifi
caciones,siempre que no se opongan a estos Estatuto~ y demás
disposiciones aplicables;

el Coordinar' las actividades de -los Colegios, para 'lo cual
deberán 'stos darle cuenta de los acuerdos y gestiones de

'interés general.
d} Elercer 'la superior potestad discipliriaria, tanto sobre

los colegiados, sin perjuicio de la que corresponde a los Cole
gios, como sobre los miembros' 'de la~ Juntas de Gobierno y
sobre los del propio ,Consejo General.

El Consejo, General dará, cuenta al Ministerio de Industria
de las sanciones que se impongali.por aquél o por los Colegios.

Cuando se trate de faltas' cometidas por los Ingenieros ln
-dustriales,'enque concurra la condición de fúncionarios pú
blicos, el Consejo se limitará a dar cuenta. a sus superiores.

e} Resolver los recursos de súplica ,que se int,erpongan
contra las resoluciones de las Juntas de Gobierno de los Cale·
gios 'en la misma materia.

f} Dirimir los conflictos entre Colegios o entre miembros de
distintos Colegios.

g} Proponer al, Ministerio de Industria la creación de lluevas
Colegios o la· agrupBCión de los existentes, y conocer las DeJe
gacianes que los, mismos crean conveniente establecer.

h) Determinar las ,cuantías de, las. aportaciones de los Ca-
legios al Consejo, las 'cuales habrán de ser siempre propor
cionales al número de colegiados' de cada Colegio y acomodadas
a las necesidades fijádas en el' presupuest6" anual ordinario
del Consejo.

D El desarrollo de la labor necesaria para l,levar a la rea· .
lidad,cuantas mejoras o innovaciones sean de conveniencia para
lbs Colegios y sus colegtagos.

En defensa de los derechos de' los colegiaq.osy del prestigio
de la profesión, y a fin de evitar el intrusismo, recabarán, en
su caso, la adopción de las medidas necesarias para hacer
respetar las facultades conferidas con carácter exclusivo a los
IngenieroS industrlales.

j} El desalTOllo' de la labor necesaria para que los Inge
nieroaindustriales dedicados al trabajo de Empresas particu
lares perciban los emolumentos adecuados a su labor. y a tE:\l.
fin mantendrá un~ estadistica sobre! las condiciones econ6micas
y, .de trabafo, al objeto de asesórar a los· organismos en- .las
Reglamentaciones laborales.
. kJTodas aquellas otras que 'sederíven de su' carácter de
Organismo superior representativo, rector y coordinador de
los Colegios.

\

Art. 26. Composición.-El Consejo General de Colegios de
'Ingenieros Industriales estará constituido por el Pleno del mismo
y. por la. Comisión Permanente.

Formarán el Pleno los Decanos de todos los Colegios y un
Vocal representante de las Juntas generales de . los miSmos
por cada doscientos cincuenta colegiados d.e cada una o frac·
·ción, nombrado direptament,e pare la Junta de Gobierno del
Colegio cOITesponqiente de entre sus miembros..Dichos VOcales
podrán delegar circunstancialmente su representación en otros
miembros colegiados, obteniendo prevtamente el ñsto bueno del
Decano del Colegio a que pertenezcan.

Los cargos del Consejo seráJl: Presidente. Vicepresidente, Se
cretario, Int~rventor y Tesbrero:. Todos 61\08 serán elegidos de
entre los mIembros del Consejo por votaci6n de sus compo
nentes.

Los citados cargos del Consejo General se ,renovarán por
mitad. cada dos años, siendo reelegibles sus miembros. '

El Consejo General de Col~os se regirá por un Reglamento
de Régimen Interior, propuesto por los Colegios y aprobado
por el mismo Consejo' General.· .

•
Art. 27.. Comisión Permanente.-La Comisión Permanente es-

tará constituida por el Presidente, el Vicepresidente, el Secre
ta.rio, el Interventor, el' Tesorero y tres Decanos designados
al efecto ·por elección en el -seno del- Consejo para entender
en los asuntos urgentes y en aquellos que el propio Consejo
delE1gue. .

Art. 28..Del Presidente.-El Presidente 0, en su defecto, el
Vicepresidente ostentará plenamente y en todos los casos la
represontación del Consejo ~te todli\ clase de. autoridad, -Tribu
nales, Organismos oficiales y particulares. puc;iiendootorgar.
en su caso, los poderes que sean necesarios con arreglo a las
leyes.

Arto' 29. Funcionarniento.-EI Consejo General de .Colegios se
regirá por uh Reglamento de Régimen Interior, aprobado por
los dos tercios de sus miembros presentes y representados, en
reuni6n expresamente convocads para este fin, y que r.egi.llará
todas aquellas materias de- su competencia en relaci6n. con los

.Colegios y la vida corporativa, endesalTQllo de 'las preceptos
estatutarios.

Se reunirá obligatoriamente por lo menos tres veces·al año.
En el primer trimestre, a fin de rendir 'sus cuentas, y en

el segundo trimestre, para informar sobre la marcha general
de los Colegios en todos' sus aspectos. . '

En el mes de noviembre, a fin de prepárar sus presupuestos,
que se ajustarán a los datos previstos para el año próximo, y
se remitirán, una vez aprobados, a' los Colegías.'

, Además de las reuniones ordinarias señaladas anteriormertte,
el Consejo General de Colegios celebrará reuniones extraordi·
narias cuando lo estime' conveniente el propio Consejo, cuando
10 pidan con sus firmas la vigésima parte, de los colegiados o
cuando 10 soliciten tres Colegios. .

Si a una reunión del Consejo' no' estuvie~an presentes o
represent~os la mitad más uno de los miembros <lel mismo, se
celebrará media hora después de anunciada con 'el número de
miembros que asistieren. -"'"

Las citaciones para -las reuniones del Consejo General; tanto
ordinarias como extraordinarias, deberán ir acompañadas del
orden del, día y de un extracto, lo más completo en .10 posible,
del alcance de sus diversos puntos y se repartirán con·· quince
días de· anticipación a la fecha fijada. En caso de urgencia, el
Presidente, o en su defecto e! Vicepresidente, podrá acortar
este plazo, indicándolo así en la citaci6n GOITespondiente.

Art. ·30. Recursos económicos.-Los recursos económicos del
Consejo General serán las necesarios para cubrir supresu
puesto anual, elá.bórado de acuerdo· con sus fines estatutarios,
y procederán de las _apottaciones que los distintos- Colegios
harán a dicho Consejo General en cantidad proporcional al
número de CQlapados de cada uno de ellos.

La cantidad a aportar ...por cada colegiado se fijará por dicho
Consejo ,en la reuni6n de noviembre, en la que se aprobará
el presupuesto para el año siguiente.

CAPÍTULO VII

Jurisdicción disciplinaria

Art. 31. Alcance.-Los Colegios, por su Junta de Gobrerno o
a requerimiento del Con!Jejo General, o el propio Consejo cuando
se trate de sus miel(1.bros ode los (\eJaa Juntas de Gobierno
de los Colegios" sin perjUicio de lo dispuesto en. el artículo 33,
instruirán expediente para enjuiciar todos aquellos actos. de
sus colegiados que estimen constituyen una infrac~ión culpable
de Iris deberes profesionales o colegiales, o que sean contra.rios
al prestigio de la profesión, a la hono:rabilidad de la· clase o
al respeto· debido a sUs compai'ieros, así como la desobediencia
de las órdenes recibidas de la Junta de Gobierno o del Consejo
General.

El expediente se iniciará por un acuerdo tomado por mayoría.
de los componentes d.el Organoreotor correspondiente, quil}n
designara entre sus miembros el oportuno instructor- yse tra
mitará en la~ fornia· prevenida en el artículo 33.

Cuando se trate de faJtas cometidas. por los Ingenieros in
dustriales en que concurra la condici6n de funcionarios públi
cos, el Consejo se limitará a dar cuenta a sus superiores, a fin
de que, en su caso, se instruya el expediente disciplinario que
cOITesponda.

Art. 32~ Faltas sancionables.-PodriP- clasificarse las faltas
en leves, graves y muy graves. .

Serán falotas leves: Negligencia en el cumplimiento de prt,.
cepto~estatuta-ri08 o de· acuerdos del Colegio o del Consejo
General, en el· caso de sus miembros, incorrecciones de escasa
trascendencia· en la realización. de.· los· trabajos. profesionales,
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faltas reiteradas de asistencia o de delegación de la misma a
las- reuniones de las Juntas generales 1> de asistencia injusti
ficadas las de la Junta-de Gobierno o del Consejo General,

'no aceptar injustificadamente el desempedo de los cargos cor
porativos que se les encomienden, desconsideraciones de escasa.
trascendencia tL los compañeros. '

Graves: Haber dado lugar 8 la i~posición_de tres sanciones
por faltas leves cometidas en.. eJ .plazo,de un año, a contar de
la feoha de comisión de aquéllas; incumplimiento doloso de
preceptos estatutarios o de acuerdo del Colegio o de! Consejo
General, en el caso de sus miembros;. incumplimiento de las
obligaciones económicas clj'In los Colegios o de éstos con el
Consejo Generalj desconsideraci6n ofensiva grave a compañeros;
encubrimiento de intrusismo profesional de un Ingeniero no
colegiado; realización de trabajos que por su índole atentan
al prestigio profesional.

Muy graves: Hechos constitutivos de delito 'que afecten ,al
decoro o é,tica profesional; encubrimiento de intrusismo a quien
no tenga titulo de Ingeniero industrial; haber dado lugar a la
imposición de dos sanciones por faltas graves cometidas en el
plazo de un año; a contar de la fech~ de comisión de aquéllas,

Art. ·33. Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse a
los colegiados seran las siguientes:

Para las faltas lev;s: Represión privada. apercibimiento por
oficio.

Para las, faltas graves: Represión pública, suspensión del
ejercicio profesional hasta seis meses, suspensión del ejercicio
del cargo por igual pe.riodo. .

Para las faltas muy graves: Suspensión o inhabilitación para...
cargos hasta dos años, sl1spensión del ejercicio profesional

, hasta el' mismo periodo, expulsión del .Colegio. .

Las sap.ciones leves podrán, imponerse sin previa formación
del expediente.

Todas las demás sanciones requieren la previa instrucción
del expediente, con 'audiencia del encartado· o encartados.

A dicho efecto, designado el Instructor conforme a ·10 dis
puesto en el artículo 31, y practicadas las pruebas- y actuaciones
que conduzcan al esclarecimiento de los heehos, formulará,
si' procede, pliego de cargos en el que se expondrán los hechos
imputados susceptibles de integrar falta sancionable. ,

El .pliego de. oargos se notificará a los' interesados, conce
diéndose un· plazo de ocho días para que puedan contestarlo.

Contestado el pliego de cargos o transcur~do el plazo para
hacerlo, el Instructor formulará ptopuesta· de resolUción que·
se notificará a loS interesados para' que en el plazo de ocho
dias pu,edan alegar cuanto c8nsideren conveniente a su defensa.

La propuesta de resolución' se remitirá al Orgimo rector
que acordó la instrucción del expediente para que adOllte- la
resofuci6n. que proceda. Las sariciones correspondientes a faltas
muy gravi?'S deberán ser aprobadas por el Consejo General.

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 25, d), las san
ciones serán comunicadas al Ministerio de Industria ,a través
del Consejo General.

Art. 34. Recursos.-Conira las sanciones impuestas por las
Juntas de Gobierno procederá recursos de súplica'ante eL Con
sejo General de ColegioS, que podrán interponerse en el plazo
de quince días hábiles y cuya resolución agotará la vía admi
nistrativa, excepto cuando se impoilga la suspenSión del ei.er
cicio profesional· por más de seis meses o la expUlsfón del Co
legio, en cuyo caso la re"801ución del Consejo General será
reCurribl~ ante el Ministerio de Industria en el término de

\ quince días. Las recaídas en expedientes instruidos por el
Consejo General serán igualmente recurribles en súplica, en
el plazo de quince diaS!¡ ante el Ministbrio de Industria.

Aun cuando el sancionado no haya interpuesto recurso, toda
sanción' que envuelva suspensión del ejercicio, de la profesión
por más de seis meses será elevada al Ministerio de Industria.
con inform6 del· Organo que impuso .la sanción paraf;onfirma
ción, renovación o· reforma por dicho titular, sin cuyo requisito
la resolución no será ejecutiva.

Las. Juntas de Gobierno de los respectivos Colegios y el
Consejo Gen.eral en materia disciplinaria actuarán con asistencia
de todos sus miembros· que no aleguen impedimento estimado
por la Junta o sl!;lan recusables, cons.tituyeq.do falta grave la
omisión de este deber. Los acu'erdos, en todos los caso,s, se adop
tarán por mayoría absoluta de liUS componentes.

Contra- las resoluciones del MinIsterio de Industria enma...
. teJ:!.a de imposición de .sanciones, bien. de modo directo o por
via de súplica. que agotan la· vía administrativa, podrán formu~

larse los recursos que procedan, con arreglo a la Ley reguladora
de la jurisdlcciÓD· contencioso-administrativa.

Art. 35. Tribunales de Honor.---Los actos deshonrosos- co
metidos por los colegiados podrán ser sancionados. con la ex
fl'blsión del Colegio mediante Tribunal de Honor.

La incoaCión de· expediente se acordará por el Consejo Ce-
neral por propia· iniciativa o a propuesta de la Junta de Go
bierilo del- Colegio a que pertenezca el Inculpado.

El Tribunal de, Honor estará constituido por unrepresen~

~ante 4e cada Colegio, designado d~. entre sus miembros por
la Junta de Gobierno respectiva, debiendo tener dichos repre
sentantes antigüedad de. estudios superior a la del inculpado,
siempre que esto- sea posible y no exista ;manífiesta incompati
bilidad con el mismo.'

El Tribunal d_e Honor oirá al encartado, juzgará en concien..
cia "1 fallará la· absolución o la expulsión, dando cuenta 'de'
dicho faUo al· Consejo General de Colegios para su curppli..
miento. J

-El acuerdo de expuisión adoptado por el Tribunal de· Honor
será elevado al Ministro de Industria para· confirmación o
renovación. Esta última s610 podrá fundarse en detectas de
constitució'n del Tribunal o en falta de audiencia del encartado.

·CAPÍTULO VIII

Disposiciones complementarias

Art. 36. Tramitación de trabajos....:No.-se admitirá en nln~

guna dependencia ni Organismo del Estado, Corporaciones Lo
cales, Organi~ción Sindical, Tribunales de cualquier orden y
jurisdicción, Institutos oficiales de crédito ni en cualquier otra

-Entidad estatal autónoma, firmados por un Ingeniero industrial,
realizados en beneficio de Entidades o persónas físicas privadas,
si ·no esté.n· Visados por el· Colegio-.de Ingenieros· Industriales
correspondiente.

Art. a.7. Disolúción.....;,Los .Colegios podrán disolverse cuando
10 _acuerden las tres. cuartas pa.ttes,4e los colegiados por vota..
ción directa en Junta :general extraordinaria" convocada espe-
ciaimente para~ste objeto. En este; caso y .en aquellos que· por
causa distinta a la voluntad. deo,los Colegios lH'&D. éstos disueltos,
el Consejo GeneralJe Colegios acordará el nombramiento de
Liquidadores, ton i lcación de número· y facultades, para que,
una vez sean satisfechas· todas las obligaciones sociales,hagan
entrega a su Mutualidad· o a Entidad de prévisión constituida
por IngeI;ieros industriales del sobrante existente.


